
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

ARMENIA - QUINDIO 

 

Asunto:   Resuelve Solicitud  

       Proceso:     Ejecutivo Mixto   

Ejecutante:  Cooperativa de Ahorro y Crédito Cafetera 

Cofincafe  

Ejecutados:  Julián Antonio Gordillo Cárdenas  

Radicado:  63001-31-03-003-2020-00236-00  

 

Junio siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la petición elevada por el agente interventor 

designado para Ingestructuras de Occidente S.A.S, se aprecia que 

el asunto ya había sido suspendido ante su intervención, 

ordenando además mediante auto del 28-07-2022 el 

levantamiento de las medidas cautelares continuó, en ese 

momento, respecto de otro deudor. 

 

Además, fue remitido el expediente al agente especial por vía digital 

el día 05-07-2022, PDF 178 C01Tomo2. 

 

Así mismo, se tiene que mediante oficio 0877 del 22-07-2022 se 

comunicó el levantamiento de la cautela objeto de la solicitud que 

ahora se resuelve, misiva de la que se remitió copia al correo del 

agente especial el 25-07-2022 (PDF 188 y 189 C01Tomo2), siendo 

de su resorte proceder con su registro.  

 

Puestas en este orden las cosas, se tiene que la petición ya había 

sido resuelta, por lo que no hay lugar a proveer nuevamente sobre 

esta. 

 

Comuníquese esta decisión al agente especial al correo 

intervencion1630@gmail.com incluyendo nuevo link de acceso al 

expediente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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